
B. O. del E.—Núm. 9 10 enero 1979 483

(Continuará.)

MINISTERIO DE JUSTICIA

505 ORDEN de 15 de diciembre de 1978 por la que 
se convoca concurso selectivo de méritos para la 
provisión de una plaza de Letrado del Cuerpo Es
pecial Técnico de Letrados del Departamento.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 12 
de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, de reforma orgánica y 
adaptación de los Cuerpos de la Administración de Justicia a 
la de Funcionarios Civiles del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien convocar concurso selec
tivo de méritos para la provisión de una plaza de Letrado del 
Cuerpo Especial Técnico de Letrados de este Ministerio, que 
corresponde al turno 2.° de los establecidos en el citado precep
to, que se ajustará a las siguientes normas:

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso los funcio
narios de las Carreras Judicial y Fiscal, que se hallen en cual-



quiera de las situaciones a que hace referencia el artículo 21 de 
la citada Ley, en relación con la articulada de funcionarios 
públicos, comprendidos en las secciones 2.a, 3.a y 4.a del ca
pítulo IV de esta última disposición legal.

Segunda.—El plazo de presentación de solicitudes, para to
mar parte en el concurso, es de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo efectuarse la 
presentación en el Registro General del Ministerio o en la forma 
prevenida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. En las solicitudes se expondrán los méritos que el 
interesado alegue.

Tercera.—Expirado el plazo de presentación de instancias, 
el Ministerio procederá a la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la lista de aspirantes admitidos, concediéndose 
un período de reclamación a tenor del artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, por plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente a su publicación en dicho periódico 
oficial.

Cuarta.—Los solicitantes admitidos aportarán, en el plazo 
de diez días naturales contados a partir de la fecha de publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de la lista definitiva de 
aspirantes admitidos, los documentos, publicaciones y trabajos 
que justifiquen los méritos expresados en su solicitud, si no 
lo hubiesen hecho al tiempo de presentación de la misma.

Quinta.—La Junta encargada de valorar los méritos alegados 
por los concursantes, designada en la forma dispuesta por el 
artículo 6.° del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, estará cons
tituida por V. E., como Presidente, y como Vocales, por dos 
Magistrados del Tribunal Supremo, dos Fiscales generales de 
dicho Alto Tribunal y dos Letrados Mayores del Cuerpo Téc
nico de Letrados del Ministerio.

Sexta.—El concurso será resuelto por este Ministerio, previa 
propuesta, que tendrá el carácter de mero informe, de la Junta 
a que hace referencia el número anterior.

Séptima.—La posesión del cargo tendrá lugar en el plazo 
de treinta días hábiles a contar de la publicación o notificación 
de su nombramiento.

Octava.—El funcionario designado quedará sujeto a la legis
lación por la que se rige el Cuerpo Especia] Técnico de Letra
dos del Ministerio, con los derechos expresamente establecidos 
en el párrafo 2.° del artículo 12 de la Ley de 18 de marzo de 
1966, debiendo quedar en situación de supernumerario en su 
Cuerpo de origen.

Novena.—La convocatoria y sus bases y cuantos actos ad
ministrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribu
nal podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Antonio Ortega Díaz-Ambrona.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE HACIENDA

506 RESOLUCION de la Comisaría del Seguro Obliga
torio de Viajeros por la que se convocan pruebas 
selectivas para la cobertura de 17 plazas de la 
escala administrativa de la plantilla de dicho Or- 
ganismo.

Ilmo. Sr.: Vacantes 17 plazas de Funcionarios administra
tivos, de conformidad con la Reglamentación General para 
Ingreso en la Administración Pública, aprobada por Decre
to 1411/1968, de 27 de junio, y lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 29 de octubre de 1975 y Real De
creto 1086/1977, de 13 de mayo, y cumplido el trámite precep
tivo de su aprobación por la Presidencia del Gobierno según 
determina el artículo 6.2, d), de] Estatuto del Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decre- 
to 2043/1971, de 21 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo 
con las siguientes

Bases de la convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1.1. Número de plazas.

Se convocan 17 plazas localizadas en distintas representa
ciones provinciales del Organismo.

1.1.2. Asimismo, se anuncian cuatro plazas a los efectos 
de lo prevenido en la disposición adicional única del Real 
Decreto 1086/1977, de 13 de mayo.

1.2. Reserva de plazas.
1.2.1. Turnos restringidos.
a) De acuerdo con lo prevenido en la Orden del Ministerio 

de Hacienda de 29 de octubre de 1975 en la presente convoca
toria se reservan, en utrno restringido, tres plazas para los 
funcionarios de carrera de la Comisaría del Seguro Obligatorio 
de Viajeros que reúnan los requisitos exigidos por dicha dis
posición.

b) Asimismo, de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional única del Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, 
en la presente convocatoria se reservan, en turno restringido, 
siete plazas para los funcionarios de empleo, interinos, que 
reúnan los requisitos exigidos por dicha disposición.

1.2.2. Turno libre.

El resto de las plazas convocadas, más las que puedan 
quedar vacantes en los turnos restringidos, corresponden al 
turno libre.

1.2.3. Características de las plazas.
A) Las plazas ob¡eto de esta convocatoria estarán sujetas 

a lo señalado en el Estatuto del Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos y a las normas que lo desarrollen, y 
estarán dotadas con el sueldo y demás emolumentos que figuren 
en el presupuesto de la Caja Central de Seguros a tenor de lo 
dispuesto en el Decreto 157/1973, de 1 de febrero, por el que 
se regula el régimen económico del personal al servicio de los 
Organismos autónomos v demás disposiciones complementarias.

B) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/ 
1971, por el que se aprueba el Estatuto del Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, y no pdoran simultanear el des
empeño de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier otra 
de la Administración Central del Estado, Local e Institucional.

1.3. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realzará mediante el sis

tema de oposición, que constará de tres ejercicios eliminatorios 
somo sigue:

Primer ejercicio: Este ejercicio consistirá en contestar por 
escrito a un cuestionario de preguntas de respuesta alternativa, 
preparado al efecto por el Tribunal, que versará sobre el 
contenido de todos los programas que figuran como anexo de 
esta convocatoria

La duración máxima del ejercicio será de dos horas.
Segundo ejercicio: Todos los aspirantes aprobados en el ejer

cicio anterior realizarán este ejercicio, que será escrito, y con
sistirá en exponer, durante el tiempo máximo de tres horas, 
tres temas, sacados al azar, de los que el primero será de la 
materia «Organización del Estado y de la Administración Pú
blica», el segundo será de «Nociones de Derecho administrativo» 
o «Contabilidad general y pública» y el tercero sobre «Seguro 
Obligatorio de Viajeros». Estos ejercicios serán leídos por los 
opositores ante el Tribunal calificador en sesión pública, para 
que éste proceda a su calificación.

Tercer ejercicio: Todos los aspirantes, aprobados en el se
gundo ejercicio deberán realizar esta prueba, consistente en 
resumir un texto sobre cuestiones de interés en el mundo 
contemporáneo, elegido al efecto por el Tribunal, y resolver 
dos problemas, uno de cálculo o contabilidad y otro de estadís
tica, basados en el programa que figura como anexo de esta 
convocatoria.

El resumen se presentará mecanografiado a dos espacios.
La duración máxima de este ejercicio será de tres horas.
Los aspirantes deberán presentarse provistos de máquina de 

escribir para la realización del tercer ejercicio.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o 

equivalente, o en condiciones de obtener uno u otro en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias Se 
considera equivalente al título de Bachiller Superior, de acuerdo 
con el dictamen emitido por el Consejo Nacional de Educación 
de 27 de enero de 1974 y la Orden del Ministerio de Educación 
y Ciencia de 26 de noviembre de 1975, los títulos de Bachiller 
Laboral Superior, Bachiller Técnico Superior, Formación Profe
sional de Segundo Grado. Tener aprobados todos los cursos de 
bachillerato con sujeción a planes extinguidos así como seis 
cursos de Humanidades con dos de Filosofía de la carrera 
Eclesiástica y los de Maestro de Primera Enseñanza Apareja
dor, Perito, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico o Graduado 
Social con titulo de Bachiller Elemental o cuatro cursos de 
bachillerato.


